
 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR SECUNDARIA: 
[2023-06-01] 

 

1. Adecuación de los objetivos de la etapa al contexto socioeconómico y cultural del 
centro y a las características del alumnado: 
 

1.1. Objetivos de etapa: 
1.1.1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

1.1.2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

1.1.3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres 

1.1.4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

1.1.5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

1.1.6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 

1.1.7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 

1.1.8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

1.1.9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras, de manera apropiada. 
1.1.10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 

personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
1.1.11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

1.1.12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

1.1.13. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en su caso, en la lengua asturiana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

1.1.14. Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico y artístico de Asturias, 
participar en su conservación y mejora y respetar la diversidad lingüística y cultural como derecho de 
los pueblos e individuos, desarrollando actitudes de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho. 
 

1.2. Principios inspiradores de la educación en el I.E.S: 

En base a lo anterior, los principios inspiradores de la acción educativa en el IES Cuenca del Nalón serán los 
siguientes: 

 Orientar la acción educativa hacia la educación integral y el pleno desarrollo de la personalidad del 



 

alumnado. La educación integral exigirá del alumnado el desarrollo de todas sus capacidades. No 
habrá educación integral si no se desarrollan equilibradamente todas las capacidades de la persona. 

 Adaptar la enseñanza al proceso de aprendizaje del alumnado. Para ello se tendrá en cuenta para la 
consecución de las capacidades, y los objetivos, la estructura de pensamiento del alumnado y su nivel 
de desarrollo concreto porque la respuesta ante nuevos aprendizajes depende del nivel de desarrollo, 
madurez personal y conocimientos previos que posea. 

 El alumnado será constructor de su propio aprendizaje. Investigará, analizará, modificará y construirá su 
propio conocimiento. La intervención pedagógica del profesorado estará orientado a crear las 
condiciones de aprendizaje más adecuadas para que el alumnado vaya construyendo sus propios 
aprendizajes en función de los objetivos educativos y a servir de motor para que ese proceso se inicie o 
continúe. 

 Los aprendizajes del alumnado procurarán ser significativos. Para que ello sea posible es necesario que: 
1º. El nivel de desarrollo y los conocimientos previos del alumnado sean los adecuados para los nuevos 

aprendizajes. 
2º. El alumnado debe ser consciente de la utilidad y de la funcionalidad de sus aprendizajes. 
3º. Debe conocer los objetivos que se persiguen. 
4º. El aprendizaje debe ser funcional: los conocimientos adquiridos deben servir para la vida y también 

para la adquisición de nuevos aprendizajes. 
 
Por todo ello, la labor del profesorado no debe consistir únicamente en transmitir conocimientos, sino en 
organizar el proceso de aprendizaje, partiendo de los conocimientos previos y del nivel evolutivo del alumnado, 
de modo que los alumnos y alumnas establezcan el mayor número posible de relaciones entre los nuevos 
conocimientos y los previos. Se potenciará en el alumnado el aprender a aprender ayudándole con técnicas 
instrumentales de base, estrategias para aprender, para reflexionar sobre el propio proceso del aprendizaje, para 
el estudio, modelos conceptuales... 
 
Así mismo, asumida la diversidad del alumnado como una realidad, destaca dentro de la misma la situación 
del alumnado con alguna necesidad educativa especial, el de quien fracasa por falta de base y el de 
aquellos y aquellas más dotados y con un ritmo más rápido de aprendizaje. A todos ellos se dedicará una 
atención especial en el desarrollo curricular. 
Como instrumentos más válidos para la atención a la diversidad estarán: 

• El carácter abierto y flexible del currículo. 
• Las adaptaciones curriculares. 
• Optatividad. 
• Actividades complementarias, compensando al alumnado con dificultades para alcanzar el nivel de 

aprendizaje exigido por el sistema. 
• Atención individualizada dentro de la marcha de la clase. 
 

Por otro lado, el centro debe contribuir a que su alumnado desarrolle habilidades sociales e interiorice los 
valores y las actitudes necesarias para participar de en la vida social, adoptando comportamientos respetuosos 
con las personas y el medio en el que desarrolla su experiencia vital. 
 
Y todo ello, sin perder de vista que el proceso de aprendizaje debe de partir de la realidad, de las experiencias 
que vive el alumnado que facilitan la construcción y elaboración de nuevos conocimientos y dan al aprendizaje 
un sentido próximo, utilitario, afectivo y actitudinal. 



 

 

 
2. Criterios generales para la concreción del horario y para el desarrollo del currículo 

de acuerdo con las características propias del centro y de su alumnado: 

 
2.1. Calendario y horario escolar: 
El calendario y horario escolar se establecen en el artículo 15 del Decreto 43/2015, que establece 175 días 
lectivos para los centros sostenidos con fondos públicos. La duración de las sesiones lectivas son las que se 
exponen a continuación. La opción de tener el tiempo de recreo distribuido en dos franjas se debe funda-
mentalmente para que no coincida el alumnado de Secundaria en tiempo y espacio con el alumnado de 
Bachillerato y Ciclos Formativos. 
 

 
HORAS 

 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

8:30-9:25  
9:25-10:20  
10:20-10:35 RECREO 

10:35-11:30  
11:30-12:25  

12:25-
12:40

RECREO 

12.:40-13:35  
13:35-14:30  

 
 
 
2.2. Organización de la oferta educativa: 
Se organiza la oferta educativa del IES Cuenca del Nalón de los 4 cursos de Secundaria siguiendo lo dispuesto en 
el Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias, y en la Resolución de 11 de mayo de 2023, de la Consejería 
de Educación, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y de la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
 
2.2.1. Organización de los tres primeros cursos: 
A partir del artículo 8 del Decreto 59/2022 se organiza la oferta de los tres primeros cursos como sigue: 
 
1º ESO: 
 

Tipo Asignaturas Horas 
Asignaturas 
comunes a 

toda la etapa 

Educación Física  
Geografía e historia  

Lengua Castellana y Literatura  
Matemáticas  

Primera Lengua Extranjera Francés  
Inglés 

Asignaturas 
comunes 1º 

ESO 

Música  
Educación Plástica, Visual y Audiovisual 

Biología y Geología 
Optativas 

(elegir una) 
Llingua Asturiana y Lliteratura  

Segunda lengua extranjera (Francés) 



 

Digitalización Aplicada 
 

 
Además, el alumno deberá cursar una hora de Tutoría y elegir entre Religión y Atención Educativa (1 hora): 
 

Elegir una Religión  1 
Atención Educativa 

Común Tutoría 1 
 

 
2ª ESO: 
 

Tipo Asignaturas Horas 
Asignaturas 

comunes a toda la 
etapa 

Educación Física 2 
Geografía e historia  

Lengua Castellana y Literatura  
Matemáticas  

Primera Lengua Extranjera Francés  
Inglés  

Asignaturas 
comunes 2º ESO  

Música 2 
Física y Química  

Tecnología y Digitalización  
Asignaturas 

optativas (elegir 
una) 

Llingua Asturiana y Lliteratura  
2 Segunda lengua extranjera (Francés) 

Cultura Clásica 
Optatividad 

Religión (elegir 
una) 

Religión  
1 Atención Educativa 

 Tutoría 1 
 

 

3º ESO 
 

TIPO ASIGNATURAS HORAS 
Asignaturas 

comunes a toda 
la etapa 

Educación Física 2 
Geografía e historia  

Lengua Castellana y Literatura  
Matemáticas  

Primera Lengua Extranjera Francés  
Inglés 

Asignaturas 
comunes 3º 

ESO 

Biología y Geología 2 
Educación Plástica, Visual y Audiovisual  

Física y Química 2 
Tecnología y Digitalización  

Educación en Valores Cívicos y Éticos 2 
Asignaturas 

optativas (elegir 
una) 

Llingua Asturiana y Lliteratura  
2 Segunda lengua extranjera (Francés) 

Proyecto de Emprendimiento Social y Empresarial 
 

Optatividad 
Religión (elegir 

una) 

Religión  
1 

Atención Educativa 

 Tutoría 1 
   
   

 
 



 

 
2.2.2. Organización de 4º de ESO: 
A partir del artículo 9 del citado Decreto 59/2022 se organiza la oferta de 4º curso como sigue: 
 
4º ESO: 
 

TIPO ASIGNATURAS HORAS 
Asignaturas 
comunes 4º 

ESO 

Educación Física 2 
Geografía e historia  

Lengua Castellana y Literatura  
Matemáticas (elegir una) Matemáticas A  

Matemáticas B 
Primera Lengua 

Extranjera 
Francés  
Inglés 

Asignaturas a 
escoger (elegir 

3) 

Biología y Geología  
 

3 
Digitalización 

Economía y Emprendimiento 
Expresión Artística 
Física y Química 

Formación y Orientación Personal y Profesional 
Latín 

Música 
Segunda Lengua Extranjera (Francés) 

Tecnología 
Asignaturas 

optativas 
(elegir una) 

Filosofía  
2 Llingua Asturiana y Lliteratura 

Taller de Economía Aplicada 
Materia ofertada por el centro, previa autorización de 

la Consejería 
Optatividad 

Religión 
(elegir una) 

Religión  
1 

Atención Educativa 

 Tutoría 1 
   
   

 
 
 
 
2.3. Programa bilingüe: 
El centro dispone de una línea autorizada para desarrollar el Programa Bilingüe en Inglés, cuya distribución en 
materias y carga horaria es la siguiente: 
 

Niveles Educación Plástica Educación física 
1º ESO 2  
2º ESO  2 
3º ESO 2  
4º ESO  2 

 
 
En cuanto al Programa Bilingüe, los alumnos no podrán abandonarlo una vez iniciada la actividad lectiva y tam-
poco podrán incorporarse al mismo hasta el siguiente curso, salvo casos de carácter excepcional que deberán ser 
valorados por el profesorado que participa en el programa y la Dirección del centro. 
 
 
 



 

2.4. Cambio de idioma: Procedimiento: 
En el caso de los alumnos de ESO, el procedimiento para acreditar conocimientos cuando no se hayan cur-
sado unas determinadas materias con anterioridad (Francés o Lengua Asturiana y Literatura) consistirá en la 
realización de una prueba de acreditación que los departamentos docentes confeccionarán y recogerán en la pro-
gramación docente.  
El cambio de materia deberá ser solicitado por escrito ante la titular de la Dirección del centro por los padres o 
tutores legales cuando se dispongan a formalizar la matrícula. La Dirección dará traslado de la solicitud al depar-
tamento correspondiente que se responsabilizará de su confección, organización y aplicación. El cambio de ma-
teria no supondrá en modo alguno la superación de la materia que el alumno tenga pendiente. 



 

 

 
3. Concreción del nivel de adquisición de las competencias del currículo que se debe 

alcanzar en cada uno de los cursos de la etapa, teniendo en cuenta el Perfil de salida 
establecido para la etapa: 

3.1. Perfil de salida, competencias clave y descriptores operativos: 
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se concretan los 
principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en 
conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan 
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las 
competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación 
responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios 
y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere 
al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un 
momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza 
básica. 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto 
de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.  
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta 
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 
últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por 
tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.  
 
Las competencias clave con sus correspondientes descriptores operativos aparecen en la siguiente tabla: 
 

CC Descriptores operativos del perfil de salida al término de la enseñanza básica 
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 CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa 

en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, 
como para construir vínculos personales.  
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.  
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio 
literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.  
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de 
todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación.  
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CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.  
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual.  
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, 
para fomentar la cohesión social.  
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STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 
adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.  
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.  
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos 
y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos.  
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable.  

 
CC Descriptores operativos del perfil de salida al término de la enseñanza básica 
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 CD1. Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica 

y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.  
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y 
de sus necesidades de aprendizaje permanente.  
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y 
el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías.  
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder 
a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.  
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CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto.  
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los 
derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial.  
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 
juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia.  
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.  
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CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia 
el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.  
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en 
el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.  
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes.  
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CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.  
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.  
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.  
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.  

 



 

 

 
4. METODOLOGÍA: 
Para esta etapa, las propuestas pedagógicas se elaborarán desde la consideración de la atención a la diversidad y 
del acceso de todo el alumnado a la educación común. Además, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y pro-
muevan el trabajo en equipo. 
 
La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente activa y participativa, favoreciendo el 
trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y dirigida al logro de los objetivos, especialmente en 
aquellos aspectos más directamente relacionados con las competencias clave. 
Se promoverá y facilitará el trabajo en equipo del profesorado para proporcionar un enfoque multidisciplinar del 
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada 
alumno. 
La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Con el fin de fomentar 
el hábito y el gusto por la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente del conjunto de todas 
las materias no inferior a una hora semanal en cada grupo, que se articulará a través del plan de lectura del centro 
docente. 
En este sentido, el Centro ha elaborado el correspondiente Plan de Lectura, Escritura e Investigación siguiendo 
las orientaciones de la Consejería de Educación. 
 
La acción educativa integrará las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado 
teniendo en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje y favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos y 
el trabajo en equipo. 
 
Por último, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la comunicación debieran ser objeto 
de tratamiento en todas las materias de la etapa. 
 
 
4.1. Principios metodológicos: 
Hay una serie de temas que se articulan en las siete competencias clave: el pensamiento crítico, la creatividad, la 
iniciativa personal, la resolución de problemas, la toma de decisiones, la gestión de los sentimientos, etc. Para 
conseguir que la enseñanza de esos temas sea eficaz, es necesario diseñar actividades que permitan alcanzar di-
versas competencias. Para conseguirlo, desde los distintos departamentos, se tendrán en cuenta los siguientes 
puntos básicos: 
 El aprendizaje basado en competencias se requiere metodologías activas, que participen la participación del 

alumno y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. 
 La actividad constructiva del alumno es el factor decisivo en la realización de los aprendizajes escolares. En 

este proceso el profesor actúa como guía y mediador para facilitar la construcción de aprendizajes signifi-
cativos que permitan establecer relaciones entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos con-
tenidos. 

 El profesor proporcionará actividades que permitan al alumno poner en práctica los nuevos conocimientos 
y comprobar la utilidad e interés de lo aprendido. 

 El proceso de enseñanza debe garantizar la “funcionalidad” de los aprendizajes. Por aprendizaje funcional 
se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento adquirido sino también y, sobre todo, 
que los contenidos a aprender sean necesarios y útiles para otros aprendizajes y para la adquisición de otros 
contenidos. 

 Los contenidos deben presentarse en una estructura clara de sus relaciones entre distintos contenidos de una 
misma área y entre contenidos de distintas áreas, para que el alumno entienda que un mismo aspecto de la 
realidad puede estudiarse desde distintas perspectivas con propósitos distintos. 

 Las programaciones y proyectos deben recoger la preocupación por reforzar los aspectos prácticos. Se ha 
de incorporar una dimensión práctica en todas las áreas y poner de relieve el significado que tiene cada una 
de las áreas en el ámbito profesional, estableciendo una mayor vinculación de la escuela con el mundo del 



 

trabajo. Esta formación práctica ha de servir además para conseguir una educación más integral de los alum-
nos. 

 Ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades de las alumnas y facilitar recursos o estrategias 
variadas que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que presentan los 
alumnos de estas edades. 

 
En consonancia con lo anterior, en el IES Cuenca del Nalón pretendemos desarrollar: 
 Una metodología activa apoyada en estructuras de aprendizaje cooperativo fundamentalmente en el caso 

de materias de índole instrumental para trabajar habilidades interpersonales, la creatividad y la competencia 
de aprender a aprender. Igualmente se favorecerán otras metodologías similares como la creación de grupos 
de investigación o el aprendizaje orientado a proyectos. 

 Metodologías activas basadas en el estudio de casos y en el aprendizaje basado en problemas, que favorez-
can un aprendizaje contextualizado. Las alumnas deberán enfrentarse a situaciones reales, analizarlas y pro-
poner soluciones, de modo que a través de un aprendizaje significativo puedan aplicar de forma práctica sus 
conocimientos teóricos. 

 La lección magistral se completará con actividades de aplicación y reflexión, discusión de problemas y 
casos. A fin, no sólo de transmitir conocimientos, sino de facilitar su comprensión. 

 
4.2. Secuenciación de las competencias clave por cursos de 1º a 4º de ESO: 
Cada una de las competencias se graduará en una escala del 1 al 4 que se corresponderá con los 4 niveles de 
adquisición de las competencias, según los indicadores que determine cada departamento en las programaciones 
docentes de cada curso. 



 

 

 
5. Criterios generales sobre la elección de los materiales curriculares que se vayan a 

utilizar, incluidos, en su caso, los libros de texto: 
El artículo 51 del decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias regula los materiales curriculares, dando 
autonomía a los centros para acordar el uso de éstos dentro del siguiente marco: 

“2. De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la edición y 
adopción de los libros de texto y demás materiales, no requerirán la previa autorización de la Consejería. 
En todo caso, estos deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y de las 
alumnas y al currículo establecido en el Decreto 59/2022. 
Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, derechos y deberes 
constitucionales, así como a los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
en el presente decreto, en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, en la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género, y en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa. 
3. Los libros de texto adoptados para un determinado curso no podrán sustituirse por otros durante un 
período mínimo de cuatro años. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, los libros de 
texto podrán sustituirse antes de los cuatro años, previa autorización de la Consejería. Para ello, la direc-
ción del centro docente informará al Consejo Escolar y remitirá la propuesta realizada y el correspondiente 
informe a la Consejería.” 

 
Dentro de este marco legal en el IES Cuenca del Nalón acordamos realizar las siguientes acciones: 

- Se realizará una evaluación al final de curso de los materiales curriculares utilizados, para comprobar 
la conveniencia de su uso para los cursos posteriores 

- En la elección de dichos materiales, incluidos los libros de texto, se valorará que: 
o Facilite el aprendizaje. 
o Interesen al alumnado y cuyos contenidos puedan entender,aprender, interiorizar y aplicar a la 

vida real. 
o Las actividades sean variadas, secuenciadas y que atiendan a la diversidad 

o Tanto los textos como las imágenes sean respetuosas con los principios, valores, libertades, 
derechos y deberes de las leyes vigentes 

o Se use un lenguaje no sexista 
o Se ponga de relieve el papel jugado por la mujer en diferentes ámbitos 
o Se utilicen materiales que procuren un adecuado conocimiento de la realidad asturiana. 

 
- Los cambios de texto se realizarán de manera gradual 



 

 

 
6. Directrices generales sobre la evaluación del alumnado y los criterios de promoción y 

titulación: 
6.1. El papel del equipo docente: 
Según el artículo 39 del Decreto 59/2022 el equipo docente funciona dentro del siguiente marco legal: 

1. El equipo docente estará constituido en cada caso por el profesorado que imparta docencia al alumno o a la 
alumna, con la coordinación del tutor o de la tutora y el asesoramiento, en su caso, del profesorado del Departa-
mento de orientación del centro docente de la especialidad docente de orientación educativa o personal autorizado 
para desarrollar funciones de orientación educativa. 

2. En relación con el desarrollo del currículo y el proceso educativo de su alumnado, los equipos docentes tendrán 
la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas nece-
sarias para mejorar su aprendizaje, de realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, y de adoptar 
colegiadamente las decisiones que correspondan en materia de promoción y titulación, respetando la normativa 
vigente y los criterios que figuran al efecto en el Proyecto Educativo del centro docente. En caso de discrepancias, 
estas decisiones se adoptarán por mayoría simple del profesorado que imparta docencia al alumno o a la alumna, 
con el voto de calidad del tutor o tutora. 

3. Los equipos docentes colaborarán para prevenir los problemas de aprendizaje que pudieran presentarse y 
compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus 
responsabilidades. A tales efectos, se habilitarán, dentro del período de permanencia del profesorado en el centro 
docente, horarios específicos para las reuniones de coordinación. 

 
 
6.2. De la evaluación: 
Siguiendo lo establecido en el artículo 40 del Decreto 59/2022, en el IES Cuenca del Nalón establecemos las 
siguientes directrices para realizar la evaluación del alumnado: 
 

a) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será 
continua, formativa e integradora, sin perjuicio de realizar una evaluación de lo realizado en cada una de 
las materias de manera diferenciada. 

b) La evaluación continua permitirá, en cualquier momento del curso, tomar las decisiones oportunas sobre 
los refuerzos educativos y apoyos que necesite cada persona para alcanzar el nivel competencial que fuese 
oportuno. 

c) El referente último de la evaluación siempre serán los objetivos de etapa y el perfil de salida que determina 
el grado del nivel competencial a alcanzar por cada una de las personas evaluadas. Aun así, el profesorado 
realizará de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios 
de evaluación. 

d) En el caso del alumnado con ajustes razonables o adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará 
tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas. Los ajustes razonables o 
las adaptaciones curriculares y organizativas que se establezcan en ningún caso se tendrán en cuenta para 
minorar las calificaciones obtenidas. 

e)  Los instrumentos de evaluación serán variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones 
de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 
condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

f) El equipo docente llevará a cabo la evaluación de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 
finalizar el curso escolar. 

g) El protocolo de seguimiento evaluativo es el siguiente (las fechas se terminarán de concretar en la PGA): 
a. Evaluación inicial: mes de octubre (antes del día 15) 
b. Primera evaluación: finales de noviembre o mes de diciembre. 
c. Evaluación de seguimiento: finales de enero o primeros de febrero. 
d. Segunda evaluación: mes de marzo. 
e. Evaluación de seguimiento: mes de mayo 
f. Evaluación final ordinaria: junio (esta será la sesión que se define en el punto anterior). 



 

g. Reuniones extraordinarias del equipo docente: según consideración de jefatura de estudios, tutoría 
o el propio equipo docente. 

h) De acuerdo con lo establecido en el artículo 74.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, 
al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos establecidos de manera 
individual para cada alumno o alumna que presente necesidades educativas especiales. Dicha evaluación 
permitirá proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así como el 
régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión o la permanencia del 
alumnado en el régimen más inclusivo. 
 

 
En este sentido, en el IES Cuenca del Nalón, la consecución de los objetivos se liga a la adquisición de las 
competencias clave. 
 
Para obtener la calificación de un/a alumno/a en cada competencia clave, se tendrán en cuenta las conexiones con 
los descriptores del perfil de salida que establece el currículo del Principado de Asturias.  

En este sentido, hemos elaborado una tabla que recoge el “peso ponderado” de cada asignatura en cada 
competencia clave, en función del número de descriptores que tiene asignado en el currículo oficial. Así mismo, 
se tendrá en cuenta el número de horas semanales que se imparten de cada asignatura, obteniéndose así la tabla 
de ponderaciones definitiva. 

Posteriormente, se aplicarán las ponderaciones de esta última tabla a las calificaciones en la competencia clave 
obtenidas por cada docente en su asignatura, obteniéndose una calificación “media” final para cada alumno/a.  

El resultado final de lo indicado anteriormente puede verse en las siguientes tablas donde se recoge en los cursos 
impares la correspondencia ponderada entre competencias específicas y competencias clave teniendo en cuenta el 
número de sesiones semanales: 
 
1º ESO A: 

 
 
1º ESO B: 

 
 
3º ESO A: 



 

 
 
3º ESO B: 

 
 

1º PDC (3º ESO): 

 
 

 
 
6.3. De la promoción: 
El artículo 41 del Decreto 59/2022 regula la promoción de la siguiente manera: 
 

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente 
tomará de forma colegiada las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, conforme se 
establece en el artículo 39.2 del presente decreto, atendiendo al grado de consecución de los objetivos y de 
adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 
alumno o la alumna. 

Los proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la eva-
luación, de acuerdo con lo establecido en el presente decreto. 

2. Los alumnos y las alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las materias o 
ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir con éxito el curso siguiente y se 
estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica. 

En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación 
negativa en una o dos materias. 



 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de refuerzo des-
tinados a recuperar los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente, que revisará periódica-
mente la aplicación personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 
finalizar el mismo. 

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes. A estos efectos, las progra-
maciones docentes de las materias especificarán los procedimientos e instrumentos de evaluación y los crite-
rios de superación. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos 
en este artículo y en el siguiente. 

4. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras 
haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 
alumno o la alumna. 

El alumno o la alumna podrán permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 
largo de la enseñanza obligatoria. 

5. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el 
máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de 
las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al 
que se refiere el artículo 5.1. 

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones curriculares 
se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así 
como al avance y profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan 
específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado. 
 
 

 
6.4. De la titulación: 
El artículo 42 del Decreto 59/2022 regula la obtención del título de Secundaria de la siguiente manera: 

 
1. Obtendrán el título de Graduado o de Graduada en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y las 
alumnas que al terminar la Educación Secundaria Obligatoria hayan adquirido, a juicio del equipo docente, 
las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 33 de este decreto. 
2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el profesorado del 
alumno o la alumna, conforme se establece en el artículo 39.2 del presente decreto. […] 

 
En el IES cuenca del Nalón hemos establecido un mecanismo para objetivar el grado de adquisición de las 
competencias clave que está explicado en el punto 6.2. De la evaluación del presente documento. 
 
3. Asimismo, obtendrán el título de Graduado o de Graduada en Educación Secundaria Obligatoria quienes 
hayan superado la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado Básico, de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo V del presente decreto. 
4. El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación. 
5. En cualquier caso, todos los alumnos y las alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el 
nivel de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida. 
6. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo 
5.1 del presente decreto, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en 
la etapa que prevé en el artículo 41.5 del presente decreto, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a 
través de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos 
que no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido en el presente decreto y con la organización 
que disponga la Consejería. 

 



 

6.5. De la titulación en el curso 2022-2023: 
De manera transitoria, los criterios para la titulación del alumnado que en el curso 2022-2023 está haciendo 4º de 
ESO son los siguientes: 
 
Obtendrán el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y las alumnas que, 
al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, aprobado todas las asignaturas o que hayan suspendido una o 
dos como máxima. 

Así mismo, obtendrán el título quienes hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas 
y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido anteriormente. 

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por mayoría de votos del 
profesorado que imparta docencia al alumno o la alumna. 

Cada profesora que imparta clases a una alumna tendrá un voto, independientemente de las asignaturas que le 
imparta. 

El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin calificación 
al alumnado que obtenga dicho título a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre. 

En cualquier caso, todos los alumnos y las alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la Educación 
Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de 
adquisición de las competencias de la etapa. 

Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa 
que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización 
de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el 
currículo establecido en el Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias, y con la organización que se 
disponga. 

El alumnado que haya superado la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica 
obtendrá el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, además del título de Técnico o 
Técnica Básico de la especialidad correspondiente. 

 
 

Por tanto, en último término, para obtener el título será preciso que el equipo docente considere que el alumno 
o alumna ha alcanzado los objetivos y adquirido las competencias correspondientes. A estos efectos, el equipo 
docente valorará los aspectos siguientes: 
 

 Haber concurrido causas de fuerza mayor, que realmente hayan influido en la evolución escolar del 
alumnado, como faltas de asistencia por enfermedad o accidente, no haber podido seguir el curso 
con normalidad por graves e importantes problemas familiares... 

 No haber abandonado ninguna de esas materias. Entendiendo por abandono no sólo la inasistencia 
a clase total o parcial, sino la falta de trabajo por parte del alumno o alumna (no presentar 
actividades o cuaderno, no hacer los ejercicios en clase, no presentarse a los exámenes o 
presentarlos casi en blanco...) impidiendo alcanzar el desarrollo adecuado de las competencias. 

 No existir falta de interés o actitud negativa en el aula. 
 Alcanzar el adecuado grado de adquisición de las competencias. En este aspecto se considerará que 

el alumno haya alcanzado una nota media en las COMPETENCIAS de 2,5 o más (la valoración de 
estas va de 1 a 4) 



 

 

 
7. Directrices generales y decisiones referidas a la atención a las diferencias individuales 

del alumnado. 
El Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la orientación educativa y profesional en el 
Principado de Asturias, establece que los Centros docentes deberán elaborar un Plan de Atención a la Diversidad. 
Dicho Plan forma parte del Plan de Orientación educativa y Profesional, junto con el Plan de Acción Tutorial y el 
Plan de Orientación para el desarrollo de la carrera.  
Referido a ello, la Circular de inicio de curso 2022-2023 para los Centros Docentes Públicos, establece que el 
“Programa de Atención a la Diversidad incluirá de forma detallada la organización de la atención a la diversidad 
indicando el alumnado destinatario; las medidas de respuesta educativa recogidas en el informe psicopedagógico 
del alumno/a o propuestas por el equipo docente derivadas del seguimiento y evaluaciones iniciales realizadas; 
los responsables de su aplicación (personal docente y no docente) y las actuaciones o programas de intervención 
concretas de los servicios especializados de orientación educativa así como la coordinación, seguimiento, 
temporalización y evaluación de las medidas de respuesta educativa aplicadas” 

Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias establece los principios y las medidas de atención a la 
diversidad: 
 
Artículo 16.—Principios de atención a la diversidad. 

1. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación común y 
de atención a la diversidad del alumnado. 
Las medidas de atención a la diversidad, que formarán parte del Proyecto Educativo de los centros, estarán 
orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y 
la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán 
suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación correspon-
diente. 
2. A los efectos de lo dispuesto en el presente decreto, se entiende por atención a la diversidad el conjunto 
de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas concretas del alumnado, 
teniendo en cuenta sus circunstancias y diferentes ritmos de aprendizaje. 
3. La intervención educativa y la atención a la diversidad que desarrollen los centros docentes se ajustarán 
a los siguientes principios: 
a) Diversidad: reconocer la igual dignidad de todas y todos independientemente de las diferencias percibi-
das garantizando el desarrollo de todos los alumnos y las alumnas a la vez que una atención personalizada 
en función de las necesidades individuales. 
b) Inclusión: proceso sistémico de mejora e innovación educativa que promueve el acceso, la presencia, la 
participación y el aprendizaje de todo el alumnado, con particular atención al alumnado más vulnerable a 
la exclusión educativa o al fracaso escolar. 
c) Normalización: en el acceso, participación y aprendizaje evitando la exclusión de las actividades ordi-
narias de enseñanza aprendizaje. La aceptación de las diferencias individuales y su heterogeneidad contri-
buye a la normalización. 
d) Aprendizaje diferenciado: promoviendo el desarrollo de modos flexibles de aprendizaje, de enseñanza 
y, de evaluación que posibilite el desarrollo de altas expectativas para todos y todas. 
e) Contextualización: creación de entornos accesibles para el aprendizaje de todas las personas en entornos 
educativos que les permitan desarrollar todo su potencial, no sólo en propio beneficio sino para el enrique-
cimiento del entorno social y cultural. 
f) Perspectiva múltiple: el diseño por parte de los centros docentes se hará adoptando distintos puntos de 
vista para superar estereotipos, prejuicios sociales y discriminaciones de cualquier clase y para procurar la 
integración del alumnado. 
g) Expectativas positivas: favoreciendo la autonomía personal, la autoestima en el alumnado y en su en-
torno socio-familiar. 



 

h) Sostenibilidad: comprometiéndose con el bienestar de las generaciones futuras, evitando llevar a cabo 
cambios no consensuados a corto plazo y con la puesta en marcha de planes y programas que puedan 
mantener sus compromisos a largo plazo. 
i) Igualdad de hombres y mujeres: fomentando la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, analizando las desigualdades existentes e impulsando una igualdad real. 

 
Artículo 17.—Medidas de atención a la diversidad. 

1. La Consejería regulará las medidas de atención a la diversidad, organizativas, curriculares e individuales 
que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas 
adecuada a las características de su alumnado. 
2. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía pedagógica y organizativa y atendiendo a los 
principios señalados en el artículo anterior, podrán realizar ajustes razonables o adaptaciones curriculares 
y organizativas con el fin de que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere 
el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus 
capacidades personales. 
En particular, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y la 
evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
presenta dificultades 
en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas. 
3. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su Proyecto Educa-
tivo, de conformidad con lo que establece el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. El 
Programa de atención a la diversidad para cada curso escolar se incluirá en la programación general anual 
del centro. 
La aplicación personalizada de las medidas de atención a la diversidad se revisará periódicamente y, en 
todo caso, al finalizar el curso académico. 
4. Excepcionalmente, la Consejería podrá autorizar la aplicación de modalidades organizativas de carácter 
extraordinario para el alumnado que manifieste graves dificultades de adaptación escolar, con el fin de 
prevenir su abandono escolar prematuro y adecuar una respuesta educativa acorde con sus necesidades. 

 
Artículo 18.—Agrupación de materias en ámbitos. 

1. Los centros docentes podrán establecer agrupaciones en ámbitos de todas las materias de los dos prime-
ros cursos de la etapa a través de un programa específico dirigido a los alumnos y las alumnas para quienes 
se considere que su avance puede verse beneficiado de este modo, de acuerdo con lo que establezca la 
Consejería. 
Las agrupaciones por ámbitos deberán respetar las competencias específicas, los criterios de evaluación y 
los saberes básicos de las materias correspondientes. 
2. El horario escolar de los ámbitos será el resultante de la suma del asignado a las materias que se integren 
en estos. 
3. La evaluación de cada ámbito se realizará también de forma integrada. El resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse 
para mantener informados de su evolución al alumno o a la alumna y a sus madres, padres, tutoras o tutores 
legales. 

 
Artículo 19.—Alumnado que presenta necesidades educativas especiales. 

1. De acuerdo con el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se entiende por alumnado que 
presenta necesidades educativas especiales, aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, 
participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comuni-
cación y del lenguaje, por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere deter-
minados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje 
adecuados a su desarrollo. 
2. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se realizará 
de la forma más temprana posible, por profesionales especialistas, de acuerdo con lo que determine la 
Consejería. En este proceso se oirá e informará preceptivamente a las madres, a los padres, a las tutoras o 
a los tutores legales del alumno o alumna. La Consejería establecerá el procedimiento que permita resolver 



 

las discrepancias que puedan surgir, teniendo en cuenta siempre el interés superior del menor y la voluntad 
de las familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 
3. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los princi-
pios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. 
La Consejería establecerá las condiciones de accesibilidad y diseño universal de aprendizaje y los recursos 
de apoyo, humanos y materiales, que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 
educativas especiales, y adaptará los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 
correcta evaluación de este alumnado. 
4. Con este propósito, se establecerán los procedimientos oportunos para realizar los ajustes razonables o 
las adaptaciones de los elementos del currículo que se aparten significativamente de los que determina este 
decreto, cuando se precise de ellas para facilitar a este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichos 
ajustes razonables o adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 
y contendrán los referentes que serán de aplicación en la evaluación de este alumnado, sin que este hecho 
pueda impedirles la promoción o la titulación. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 41, la escolarización de estos alumnos y 
estas alumnas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en centros docentes ordinarios podrá pro-
longarse un año más, siempre que ello favorezca la adquisición de las competencias establecidas y la con-
secución de los objetivos de la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad establecido 
en el artículo 5.1, conforme al procedimiento que se establezca. 

 
Artículo 20.—Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. 

1. La identificación del alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, la valoración de dichas di-
ficultades y la correspondiente intervención, se realizará de la forma más temprana posible de acuerdo con 
lo que determine la Consejería. 
2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará 
su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo. 

 
Artículo 21. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español. 

1. La escolarización del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo español se realizará 
atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. 
2. La Consejería establecerá los programas y procedimientos mediante los que el alumnado que presente 
graves carencias en la lengua castellana pueda recibir una atención específica que será, en todo caso, si-
multánea a su escolarización en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje, 
con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal. 
3. Los alumnos y las alumnas que presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más 
cursos, podrán ser escolarizados en un curso inferior al que les correspondería por edad, de acuerdo con el 
procedimiento que establezca la Consejería. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo 
necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con 
aprovechamiento sus estudios. En caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente 
a su edad. 
4. Los padres, las madres, los tutores o las tutoras legales de este alumnado recibirán por parte del centro 
docente el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorpo-
ración al sistema educativo español. 

 
Artículo 22.—Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

1. Las condiciones personales de alta capacidad intelectual, así como las necesidades educativas que de 
ellas se deriven, serán identificadas previamente mediante evaluación psicopedagógica, realizada por pro-
fesionales de los servicios especializados de orientación educativa y con la debida cualificación, procu-
rando detectarlas lo más tempranamente posible. 
2. La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales se desarrollará de acuerdo con 
los planes de actuación y programas de enriquecimiento curricular, adecuados a dichas necesidades, que 
adopte la Consejería que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 



 

3. La Consejería establecerá el procedimiento que permita flexibilizar la escolarización del alumnado con 
altas capacidades intelectuales, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en 
la etapa o reducirse un curso la duración de la misma, cuando se prevea que estas son las medidas más 
adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

 
Sección 2.ª Programa de diversificación curricular 
Artículo 23.—Finalidad del programa de diversificación curricular. 

1. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduada 
o Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes 
de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta 
etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título. 
2. La implantación de estos programas comportará la aplicación de una metodología específica a través de 
una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias, 
diferente a la establecida con carácter general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias 
establecidas en el Perfil de salida. 
3. Con carácter general, los programas de diversificación curricular se llevarán a cabo en dos años, desde 
tercer curso hasta el final de la etapa. El alumnado cursará el programa durante uno o dos años, de acuerdo 
a sus circunstancias de incorporación y de edad o sus posibilidades de permanencia en la etapa. 
4. En los términos que establezca la Consejería, los centros docentes podrán organizar los programas de 
diversificación curricular teniendo en cuenta las necesidades de su alumnado. 

 
Artículo 24.—Incorporación del alumnado al programa de diversificación curricular. 

1. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que al finalizar el segundo 
o el tercer curso no esté en condiciones de promocionar y el equipo docente considere que la permanencia 
un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica. 
2. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al finalizar cuarto curso, 
no esté en condiciones de obtener el título de Graduada o Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de 
permanencia previstos en los artículos 5.1 y 41.5. 
3. La duración del programa será de: 

a) Dos años para el alumnado que se incorpore desde el segundo curso. 
b) Un año o dos años para el alumnado que se incorpore desde el tercer curso, de acuerdo a su edad 
y posibilidades de permanencia en la etapa. 
c) Un año (el segundo año del programa) para el alumnado que se incorpore desde el cuarto curso. 

4. En todos los casos, la incorporación a estos programas se realizará conforme al procedimiento que 
establezca la Consejería y requerirá la evaluación académica y el informe de idoneidad de la medida a que 
se refiere el artículo 25 del presente decreto, y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y 
contando con la conformidad de sus madres, padres, tutoras o tutores legales. 
5. El alumnado con necesidades educativas especiales que participe en estos programas recibirá los recur-
sos de apoyo que, con carácter general, se prevean para este alumnado. 

 

Artículo 25.—Informe de idoneidad. 
1. El informe de idoneidad contendrá, al menos, los siguientes apartados: 

a) La historia escolar del alumno o la alumna y las medidas educativas adoptadas con anterioridad 
y sus resultados. 
b) Las características personales, así como aquellas del contexto social, familiar y escolar que pue-
dan estar incidiendo en su proceso de aprendizaje. 
c) Valoración razonada y motivada sobre la conveniencia de incorporación al programa de diver-
sificación. 
d) Las dificultades relevantes de aprendizaje del alumno o la alumna en las distintas materias y los 
resultados académicos obtenidos. 

2. El informe de idoneidad será elaborado por el Departamento de Orientación o quien tenga atribuidas 
sus funciones a partir de la información proporcionada por el equipo docente y el tutor o la tutora del 
alumno o la alumna. 



 

3. La Consejería establecerá el procedimiento para su elaboración y tramitación. 
 
Artículo 26.—Estructura, horario y currículo. 

1. El programa de diversificación curricular tendrá la siguiente estructura: 
a) Ámbito Lingüístico y Social, que incorporará los aspectos básicos del currículo correspondientes 
a las materias de Geografía e Historia y de Lengua Castellana y Literatura. En el primer año del 
programa incorporará los aspectos básicos del currículo de Educación en Valores Éticos y Cívicos, 
conforme al curso de la etapa que corresponda con el del programa. 
b) Ámbito Científico-tecnológico, que incorporará los aspectos básicos del currículo correspon-
dientes a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química, conforme al curso 
de la etapa que corresponda con el del programa. 
c) Las materias comunes que figuran en el anexo IV del presente decreto. En el segundo año del 
programa el alumnado podrá elegir dos materias de entre aquellas previstas para el cuarto curso de 
la etapa que no estén incorporadas en los ámbitos. 
d) Una materia optativa a elegir, conforme figura en el anexo IV del presente decreto. 
e) La materia de Religión. En caso de no elegirla, recibirá la correspondiente atención educativa, 
según se establece en la disposición adicional segunda del presente decreto. 
f) Una sesión de tutoría. 

 
2. Las materias indicadas en los apartados c), d), e) y la tutoría se cursarán en el grupo de referencia del 
alumno o la alumna, excepto, en su caso, la materia optativa si se cursa una de oferta específica para el 
programa. 
3. El horario de los ámbitos y materias del programa de diversificación curricular es el que figura en el 
anexo IV del presente decreto. 
4. El horario asignado a cada uno de los ámbitos será impartido por un único profesor o única profesora, 
sin perjuicio de la participación de otro profesorado en la docencia a todo el grupo o a algún alumno o 
alumna. 

 
Artículo 27.—Evaluación, recuperación de aprendizajes previos, promoción y titulación. 

1. La evaluación del alumnado que curse un programa de diversificación curricular se realizará de confor-
midad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en el programa. 
2. La evaluación de los ámbitos será integrada. El resultado de la evaluación se expresará mediante una 
única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse en la concreción curricular 
para mantener informados de su evolución en las diferentes materias al alumno o la alumna y a sus padres, 
madres, tutores o tutoras legales. 
3. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán seguir los planes de refuerzo 
establecidos por el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias de 
cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del 
programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas 
si se supera el ámbito correspondiente. 
4. Las decisiones sobre la permanencia un año más en el programa de diversificación se adoptarán exclu-
sivamente a la finalización del segundo año del programa. Por tanto, el alumnado que curse el programa 
de dos años de duración promocionará al segundo año directamente. 
5. El alumnado que al finalizar el programa no esté en condiciones de obtener el título de Graduado o de 
Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y cumpla los requisitos de edad establecidos en el artículo 
4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrá permanecer un año más. 

 
Sección 3.ª Ciclos formativos de grado básico 
Artículo 28.—Ciclos formativos de grado básico. 

1. Son ciclos formativos de grado básico, con carácter general, los vinculados a estándares de competencia 
de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, conforme se establece en 
el artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 
2. Los ciclos formativos de grado básico irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores 
posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria en un 



 

entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por razones 
socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la continuación de su formación. 

 
Artículo 29.—Incorporación del alumnado a los ciclos formativos de grado básico. 

1. Los equipos docentes podrán proponer a madres, padres, tutoras o tutores legales y al propio alumno o 
alumna, a través del correspondiente consejo orientador, su incorporación a un ciclo formativo de grado 
básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o alumna así lo aconseje y siempre que cumpla 
simultáneamente los siguientes requisitos: 

a) Que tenga cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en curso. 
b) Que haya cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, 
haya cursado el segundo curso. 

2. En todos los casos, la incorporación a estos ciclos se realizará conforme al procedimiento que establezca 
la Consejería y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de su 
madre, padre, tutor o tutora legal. 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional, excepcionalmente no regirán los requisitos de ac-
ceso vinculados a la escolarización para jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizados en 
el sistema educativo español y cuyo itinerario educativo aconseje su incorporación a un ciclo formativo de 
grado básico como el itinerario más adecuado y en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 
4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del presente artículo, la Consejería podrá autorizar 
excepcionalmente ciclos formativos de grado básico específicos para: 

a) Quienes hayan cumplido al menos 17 años, cuando su historia escolar así lo aconseje. 
b) Jóvenes de hasta 21 años de edad con necesidades educativas especiales, una vez agotadas las 
medidas de adaptación en la oferta ordinaria, o cuando no sea posible su inclusión en dicha oferta 
ordinaria y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de inclusión y 
atención a la diversidad. 

 
Artículo 30.—Estructura, currículo y horario de los ciclos formativos de grado básico. 

1. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las competencias establecidas en el 
Perfil de salida a través de enseñanzas organizadas en los siguientes ámbitos: 

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, cuyo currículo figura en el anexo V del presente 
decreto, que incluirá las materias de Lengua Castellana, Lengua Extranjera de Iniciación profesio-
nal y Ciencias Sociales. 
b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, cuyo currículo figura en el anexo V del presente decreto, que 
incluirá las siguientes materias: Matemáticas Aplicadas y Ciencias Aplicadas. 
c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una cualificación 
de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales a que se refiere el artículo 7 
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
según establezca la Consejería. 
d) Proyecto anual de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos anteriores, según esta-
blezca la Consejería. 

2. Estos ciclos podrán incluir, además, otros complementos de formación que contribuyan al desarrollo de 
las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria, según establezca la Consejería. 
3. En el anexo V de este decreto se fijan, para los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales y de 
Ciencias Aplicadas, las competencias específicas, así como los criterios de evaluación y los contenidos, 
enunciados en forma de saberes básicos. 
4. La Consejería establecerá la duración total y el horario de los ciclos formativos de grado básico. 

 
Artículo 31.—Criterios pedagógicos, tutoría y orientación educativa y profesional. 

1. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se adap-
tarán a las características específicas del alumnado, adoptando preferentemente una organización del cu-
rrículo por proyectos de aprendizaje colaborativo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desa-
rrollo de habilidades sociales y emocionales y afectivo-sexuales, el trabajo en equipo y la utilización de 



 

las tecnologías de la información y la comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios para remo-
ver las barreras de aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
2. La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración, realizando un 
acompañamiento socioeducativo personalizado. La Consejería promoverá la cooperación y participación 
de agentes sociales del entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las corporaciones locales, 
las asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y otras entidades empresariales y 
sindicales, para el desarrollo de estos programas. 

 
Artículo 32.—Evaluación y obtención de los títulos de Graduado o de Graduada en Educación Secundaria Obli-
gatoria y de Técnico Básico. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e integra-
dora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva 
de las nuevas metodologías de aprendizaje. 
2. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos 
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en formación con necesidad espe-
cífica de apoyo educativo. 
3. La superación de un ciclo formativo de grado básico requerirá la evaluación positiva colegiada respecto 
a la adquisición de las competencias básicas y profesionales. 
4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado básico conducirá a la obten-
ción del título de Graduado o de Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. 
5. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, el 
alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad 
correspondiente. 

 
Artículo 33.—Referentes de la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales. 

1. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas especiales que 
cursa ofertas ordinarias de ciclos formativos de grado básico, serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación. 
2. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos 
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

 
Artículo 34.—Oferta de Ciclos formativos de grado básico. 

La Consejería determinará la oferta de ciclos formativos de grado básico estableciendo los centros docen-
tes en que podrán ser impartidos. 
Además, podrá determinar ofertas específicas de ciclos formativos de grado básico dirigidas al alumnado 
con necesidades educativas especiales, destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en 
ofertas ordinarias y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 años. 



 

 

 
8. Directrices generales para elaborar los planes específicos para el alumnado que 

permanezca un año más en el mismo curso. 
Dada la excepcionalidad de la permanencia en un mismo curso, y que ésta ha de entenderse como la última medida de apoyo 
educativo entre las posibles, sólo nos cabe decir que, en función de las causas se determinarán las actuaciones a seguir 
para el curso siguiente. 
 
De manera genérica, a partir de la decisión fundamentada del equipo docente anterior, Orientación y el nuevo equipo docente 
evaluarán en cada reunión prescriptiva las medidas adoptadas con cada una de estas alumnas a fin de ajustarlas a sus 
necesidades individuales. 
 
Se intentará dialogar con la familia y buscar compromisos de colaboración: 
En el plan personalizado la familia y el alumno o alumna, deben comprometerse con el centro en cuanto a asistencia a 
clase y disposición a trabajar. Dicho compromiso sería revisable mensualmente. 
 
En los casos que sea necesario, se mantendrá contacto con los Servicios Sociales desde el principio de curso.  

 
 



 

 

 
9. El plan de lectura, escritura e investigación. 
Todos los departamentos tienen que incluir un apartado relacionado con el PLEI en sus programaciones didácticas 
indicando el tratamiento de la lectura, la escritura y la investigación en sus respectivas materias. 
 
Los departamentos pueden enfocar el PLEI en sus materias de distintas formas: 
 

Propuesta 1: 
Seguir un calendario que asigne al PLEI una hora semanal por grupo. Cada profesor/a-materia atendrá a un 
número de sesiones anuales proporcional al peso de su materia en el horario semanal. 
El profesorado trabajará con actividades de sus materias relacionadas con el PLEI en la hora asignada. 
Propuesta 2: 
El profesorado de un mismo grupo puede ponerse de acuerdo y elegir una obra de lectura, un cuadernillo de 
actividades o materiales de elaboración propia que atiendan a los aspectos del PLEI. 
Propuesta 3: 
Cada profesor o profesora puede no seguir el calendario pero, tal y como figure en sus programaciones, tiene que 
realizar actividades relacionadas con el PLEI. 

 
Al final del curso, cada departamento tiene que incluir en su memoria el tratamiento que dio a lo largo del curso al PLEI y 
evaluar su eficacia. 
 
Se propone el siguiente: 
 

SEGUIMIENTO DEL PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN 

 

Departamento  
Curso:  
Número de sesiones:  

Actividades realizadas 
O Primera sesión:  

O Segunda sesión:  

O Tercera sesión:  

O Cuarta sesión:  

O Quinta sesión:  

Observaciones y propuestas de mejora 
 



 

 

 

 
Materia 

Número de horas semanales/anuales 

Lengua   Castellana y Literatura 5 
Matemáticas 4 
Biología 4 
Inglés 4 
Geografía e Historia 3 
Educación Física 2 
Música 2 
Francés/Asturiano/Huerto 2 
Plástica 2 
Religión/valores éticos 1 
Tutoría 1 
Total 30 

 

Calendario propuesto para 1º ESO 

Semana Materia 
1. Lengua Castellana y Literatura 
2. Matemáticas 
3. Biología 
4. Inglés 
5. Educación Física 
6. Plástica 
7. Lengua Castellana y Literatura 
8. Geografía e Historia 
9. Música 
10. Francés/Asturiano/Huerto 
11. Religión/valores éticos 
12. Tutoría 
13. Lengua Castellana y Literatura 
14. Matemáticas 
15. Biología 
16. Inglés 
17. Geografía e Historia 
18. Plástica 
19. Lengua Castellana y Literatura 
20. Matemáticas 
21. Biología 
22. Inglés 
23. Música 
24. Francés/Asturiano/Huerto 
25. Lengua Castellana y Literatura 
26. Matemáticas 
27. Biología 
28. Inglés 
29. Geografía e Historia 
30. Educación Física 

 



 

 

Materia Número de horas semanales/anuales 
Lengua Castellana y Literatura 4 
Matemáticas 5 
Inglés 4 
Geografía e Historia 3 
Educación Física 2 
Tecnología 2 
Francés/Asturiano/Materia Centro 2 
Música 2 
Física y Química 4 
Religión/valores éticos 1 
Tutoría 1 
Total 30 

 

Calendario propuesto para 2º ESO 

Semana Materia 
1. Educación Física 
2. Matemáticas 
3. Física y Química 
4. Inglés 
5. Tecnología 
6. Música 
7. Lengua Castellana y Literatura 
8. Geografía e Historia 
9. Matemáticas 
10. Francés/Asturiano/M. Centro 
11. Religión/valores éticos 
12. Tutoría 
13. Lengua Castellana y Literatura 
14. Matemáticas 
15. Física y Química 
16. Inglés 
17. Geografía e Historia 
18. Música 
19. Lengua Castellana y Literatura 
20. Matemáticas 
21. Física y Química 
22. Inglés 
23. Tecnología 
24. Francés/Asturiano/ M. Centro 
25. Lengua Castellana y Literatura 
26. Matemáticas 
27. Física y Química 
28. Inglés 
29. Geografía e Historia 
30. Educación Física 

 



 

 

Materia Número de horas semanales/anuales 
Lengua   Castellana y Literatura 4 
Matemáticas 4 
Inglés 4 
Geografía e Historia 4 
Educación Física 2 
Tecnología 2 
Francés/Asturiano/Musiclaje 2 
Plástica 2 
Biología 2 
Física y Química 2 
Religión/valores éticos 1 
Tutoría 1 
Total 30 

 

 

Calendario propuesto para 3º ESO 

Semana Materia 
1. Geografía e Historia 
2. Matemáticas 
3. Biología 
4. Inglés 
5. Educación Física 
6. Plástica 
7. Lengua Castellana y Literatura 
8. Geografía e Historia 
9. Tecnología 
10. Francés/Asturiano/Musiclaje 
11. Religión/valores éticos 
12. Tutoría 
13. Lengua Castellana y Literatura 
14. Matemáticas 
15. Física y Química 
16. Inglés 
17. Geografía e Historia 
18. Plástica 
19. Lengua Castellana y Literatura 
20. Matemáticas 
21. Biología 
22. Inglés 
23. Tecnología 
24. Francés/Asturiano/Musiclaje 
25. Lengua Castellana y Literatura 
26. Matemáticas 
27. Física y Química 
28. Inglés 
29. Geografía e Historia 
30. Educación Física 

 



 

 

Materia Número de horas semanales/anuales 
Lengua   Castellana y Literatura 4 
Matemáticas 4 
Inglés 3 
Geografía e Historia 3 
Educación Física 2 
1ª Materia de opción 3 
Materia de libre configuración 3 
2ª Materia de opción 3 
Asignatura específica 3 
Religión/valores éticos 1 
Tutoría 1 
Total 30 

 

Calendario propuesto para 4º ESO 

Semana Materia 
1. Lengua Castellana y Literatura 

2. Matemáticas 

3. Inglés 

4. Geografía e Historia 

5. 1ª Materia de opción 

6. 2ª Materia de opción 

7. Lengua Castellana y Literatura 

8. Matemáticas 

9. Educación Física 

10. Materia de libre configuración 

11. Asignatura específica 

12. Religión/valores éticos 

13. Tutoría 

14. 2ª Materia de opción 

15. Lengua Castellana y Literatura 

16. Matemáticas 

17. Inglés 

18. Geografía e Historia 

19. 1ª Materia de opción 

20. Materia de libre configuración 

21. Asignatura específica 

22. 2ª Materia de opción 

23. Lengua Castellana y Literatura 

24. Matemáticas 

25. Inglés 

26. Geografía e Historia 

27. Asignatura específica 

28. Materia de libre configuración 

29. 1ª Materia de opción 

30. Educación Física 
 

 



 

 
10. Criterios para la elaboración de los planes y programas de orientación y acción 

tutorial: 
El Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la orientación educativa y profesional en el 
Principado de Asturias, establece que los Centros docentes deberán elaborar un Programa de Acción Tutorial. 
Dicho Programa forma parte del Plan de Orientación educativa y Profesional, junto con el Programa de Atención 
a la Diversidad y el Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera.  
Referido a ello, la Circular de inicio de curso 2022-2023 para los Centros Docentes Públicos, establece que “la 
planificación del trabajo en tutoría se concretará en la Programación General Anual, contemplando actuaciones 
con el alumnado, el profesorado y las familias”.  
El Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias, establece los principios y organización de la acción tutorial. 
 

Artículo 35.—Principios. 
1. La tutoría y la orientación de los alumnos y las alumnas forman parte de la función docente. Correspon-
derá a los centros docentes la programación, desarrollo y evaluación de estas actividades, que serán reco-
gidas en el plan de acción tutorial y orientación dentro de su programación general anual. 
2. En la Educación Secundaria Obligatoria, la orientación y la acción tutorial acompañará el proceso edu-
cativo individual y colectivo del alumnado. La tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional constituyen un elemento fundamental en la ordenación de la etapa. 

 
Artículo 36.—Acción tutorial. 
1. La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación educativa, psicopedagógica y profesional 
tendrá un papel relevante en cada uno de los cursos, especialmente en lo que concierne al acceso e inte-
gración en el centro, al proceso de aprendizaje del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
y a la elección de las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 
La acción tutorial debe contribuir a prevenir las dificultades de aprendizaje y a atender las necesidades 
educativas de los alumnos y las alumnas. 
2. Cada grupo de alumnos y alumnas contará con un tutor o una tutora, que designará la persona titular de 
la dirección del centro docente preferentemente entre el profesorado que imparta docencia a todo el grupo. 
El tutor o la tutora tendrá la responsabilidad de coordinar al equipo docente que les imparta docencia tanto 
en lo relativo a la evaluación, como a los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Asimismo, será el 
responsable de llevar a cabo la orientación personal del alumnado, con la colaboración del departamento 
de orientación y de ejercer las funciones que tenga asignadas reglamentariamente y aquellas que establezca 
la Consejería en el marco de lo establecido en el presente decreto. 
3. Cada tutor y cada tutora contará en su horario con un tiempo para desarrollar las funciones propias de 
la tutoría y la atención a padres, madres y tutores o tutoras legales del alumnado, según establezca la 
Consejería. 
4. La orientación educativa garantizará un adecuado asesoramiento al alumno o a la alumna que favorezca 
su continuidad en el sistema educativo, informándole al mismo tiempo de las distintas opciones que este 
ofrece. Al efecto, se informará y orientará al alumnado con el fin de que la elección en el cuarto curso de 
las opciones y materias establecidas en el artículo 9.2 sea la más adecuada para sus intereses y su orienta-
ción formativa posterior, evitando condicionamientos derivados de estereotipos de género. 
En el caso de que el alumno o la alumna opte por no continuar estudios, se garantizará una orientación 
profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 
5. Los servicios especializados de orientación de los centros docentes apoyarán y asesorarán al profesorado 
que ejerza la tutoría y la orientación educativa en el desarrollo de las funciones que les corresponden. 

 
Artículo 37.—Consejo orientador. 
1. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres, tutores o tutoras legales de cada alumno 
o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos 
y de adquisición de las competencias correspondientes, así como una propuesta a padres, madres, tutoras 
o tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna de la opción más adecuada para continuar su formación, 



 

que podrá incluir la incorporación a un programa de diversificación curricular o, excepcionalmente, a un 
ciclo formativo de grado básico. 
2. Asimismo, al finalizar la etapa o, en su caso, al concluir la escolarización obligatoria, el alumnado 
recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones 
académicas, formativas o profesionales que se consideran más convenientes. Este consejo orientador 
tendrá por objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo. 
3. Cuando el equipo docente estime conveniente proponer a padres, madres, tutores o tutoras legales y al 
propio alumno o alumna su incorporación a un ciclo formativo de grado básico al finalizar el tercer curso, 
dicha propuesta se formulará a través de un nuevo consejo orientador que se emitirá con esa única finali-
dad. 
4. La Consejería establecerá las características de los consejos orientadores a los que se refieren los apar-
tados anteriores y el procedimiento para su emisión. 

 
Artículo 38.—Colaboración, participación y derecho a la información de madres, padres, tutoras o tuto-
res legales y alumnado. 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, a las madres, los padres, las tutoras y los tutores legales les corresponde 
conocer, participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos e hijas, tutelados o tuteladas. 
2. El tutor o la tutora mantendrá una relación fluida y continua con las madres, los padres, las tutoras y los 
tutores legales de cada alumno o alumna, con el fin de facilitar el ejercicio de su derecho a estar informados 
sobre su progreso del aprendizaje e integración socioeducativa y a ser oídos en aquellas decisiones que 
afecten a su orientación educativa y profesional, según se establece en el artículo 4.1.d) y g) de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio. 
El alumnado mayor de edad será informado en todas aquellas decisiones que le afecten y será oído en 
cuanto a su orientación educativa y profesional. Los menores de edad también serán informados y oídos, 
siempre y cuando el equipo de orientación estime que cuentan con la madurez suficiente y capacidad para 
conocer y comprender el alcance de aquellas decisiones. 
3. Cuando el alumnado sea menor de edad, a las madres, los padres, las tutoras y los tutores legales deberán 
participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, colaborando en las medidas de apoyo o refuerzo 
que adopten los centros para facilitar su progreso. 
4. Tendrán, además, derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación y promoción, a través de 
un boletín individualizado, así como al acceso a los documentos oficiales de evaluación y a las pruebas y 
documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, en la parte referida 
al alumno o alumna de que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal. A tal fin, el acceso a las actas 
de evaluación podrá sustituirse por un boletín individualizado con la información del acta referida al 
alumno o alumna de que se trate. 

 
Artículo 39.—Actuaciones de los equipos docentes. 
1. El equipo docente estará constituido en cada caso por el profesorado que imparta docencia al alumno o 
a la alumna, con la coordinación del tutor o de la tutora y el asesoramiento, en su caso, del profesorado del 
Departamento de orientación del centro docente de la especialidad docente de orientación educativa o 
personal autorizado para desarrollar funciones de orientación educativa. 
2. En relación con el desarrollo del currículo y el proceso educativo de su alumnado, los equipos docentes 
tendrán la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo 
las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, de realizar de manera colegiada la evaluación del 
alumnado, y de adoptar colegiadamente las decisiones que correspondan en materia de promoción y titu-
lación, respetando la normativa vigente y los criterios que figuran al efecto en el Proyecto Educativo del 
centro docente. En caso de discrepancias, estas decisiones se adoptarán por mayoría simple del profesorado 
que imparta docencia al alumno o a la alumna, con el voto de calidad del tutor o tutora. 
3. Los equipos docentes colaborarán para prevenir los problemas de aprendizaje que pudieran presentarse 
y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el 
cumplimiento de sus responsabilidades. A tales efectos, se habilitarán, dentro del período de permanencia 
del profesorado en el centro docente, horarios específicos para las reuniones de coordinación. 



 

 

 
11. Directrices generales para la elaboración de las programaciones docentes: 
El profesorado elaborará las programaciones docentes de cada curso, en la que deberán tenerse en cuenta los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 
Las programaciones docentes deberán contener al menos los siguientes elementos: 

a) Organización y secuenciación del currículo en unidades de programación: situaciones de aprendizaje, pro-
yectos, talleres u otros, con los contenidos, criterios de evaluación, competencias específicas y descriptores 
de las competencias clave asociadas a cada uno de los cursos. 
b) Instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del alumnado, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada materia y las directrices generales fijadas en la 
concreción curricular. 
c) Medidas de atención a las diferencias individuales que se vayan a aplicar. 
d) Los programas de refuerzo para recuperar los aprendizajes no adquiridos cuando se promocione con eva-
luación negativa en la materia. 
e) La concreción de los planes, programas y proyectos acordados y aprobados, relacionados con el desarrollo 
del currículo, entre los que deberán contemplarse, en todo caso, el plan de lectura, escritura e investigación. 
f) El desarrollo de las actividades complementarias y, en su caso, extraescolares de acuerdo con lo establecido 
en la programación general anual del centro. 
g) Los recursos didácticos y los materiales curriculares, incluidos, en su caso, los libros de texto. 
h) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la programación docente. 

 



 

 

 
12. La organización de la atención educativa y de las actividades para el alumnado que no 

opte a las enseñanzas de religión, de acuerdo con lo que se establece en la disposición 
adicional primera del presente decreto: 

 
Las horas de atención educativa se dedicarán a ayudar a los alumnos con actividades encaminadas a la adquisición 
de las competencias clave.  
 
Con ese objetivo, los diversos departamentos elaborarán tareas que puedan desarrollarse en estos espacios y 
tiempos. 
 
Las profesoras encargadas de impartir esas horas dirigirán estas tareas en el aula y orientarán al alumnado en su 
realización. 
 



 

 

 

13. Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y 
desarrollo de la programación docente: 

 

RESULTADOS 
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Grupo 

 
Nº 

Alumnas/os 

% 
Aprobados 

 
% 
Suspensos 

1ª EVA A    
B    

2ª EVA A    
B    

3ª EVA A    
B    

EXTRA. A    
    
B    

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

DEPARTAMENTO: 

APOYOS EDUCATIVOS  
MEDIDA EDUCA-

TIVA 
ADOPTADA 

 
RESULTADOS 
OBTENIDOS 

PROFESOR O 
PROFESORA 
QUE LO IM-
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ALUMNA O 

GRUPO QUE LO 
RECIBE 

PERIODO 
(COMIENZO 
Y FINAL DE 
LA MEDIDA) 
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PROFESOR/A..............................................................................PROGRAMACIÓN 
 
En la escala de valoración 1 será el valor mínimo 
 

INDICADORES DE LOGRO 1 2 3 4 5 % 
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A
. La secuenciación de los contenidos y criterios de evaluación asociados ha sido 

la correcta 
      

Se ha respetado la temporalización prevista al inicio de curso       
La temporalización ha sido la adecuada       
Se han desarrollado las sesiones en los plazos previstos       
Me coordino con profesorado de otros Departamentos       

  M
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os

 p
ed

ag
óg
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 y
 m

ed
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 d

e 
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D
i-
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id
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Mi alumnado conoce la finalidad de la actividad y explico el objetivo que 
quiero conseguir 

      

Busco relaciones de las actividades con situaciones reales       
Las actividades que propongo favorecen el aprendizaje autónomo       
Promuevo la reflexión de los contenidos       
Reviso, corrijo y explico las actividades y trabajos y doy pautas de mejora       
Oriento las actividades al desarrollo de capacidades y competencias       
En base a los diferentes perfiles del alumnado, organizo ayuda entre igua-
les, los grupos.... 

      

He  adaptado  la  programación  a  las  características  del  alumnado, plan-
teando actividades, ejercicios, pruebas.... de diferente nivel 

      

Promuevo el Plan de Lectura, Escritura e Investigación       
Fomento la Educación en Valores       

  R
ep

ar
t 

o 
de

l 
tie

m
po

 Pasar lista, orden       
Explicar, corregir....       
Desarrollo de actividades, observación....       

   O
rg

an
iz

 
ac

ió
n  

Trabajo individual       
Grupo       
Grupo clase       

  
M

at
er

ia
le

s 
y 

re
cu

rs
os

 

Realizo un análisis previo de los materiales empleados       
Utilizo el libro de texto       
Usos audiovisuales, imágenes, textos.... elaborados       
Planifico  actividades  de  aula  variadas  que  permiten  utilizar  recursos dife-
rentes 

      

Diseño las actividades partiendo de los conocimientos previos       

   
E

V
A

L
U

A
-C

IÓ
N

 

   
M

ét
od

os
 

Observación       
Pruebas escritas       
Trabajos individuales       
Trabajos colectivos       
Ayuda entre iguales       
Exposiciones orales       
Cuaderno de clase       
Otros       

   In
st

ru
m

en
to

s 

Escalas de observación       
Listas de control       
Cuaderno de clase       
Análisis de producciones orales       
Pruebas escritas       
Otros.......       

Mi alumnado tiene claros los criterios de evaluación       
Mi alumnado tiene claros los criterios de calificación       

Espacios Los espacios que utilizo son apropiados       

 


